
A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JOSÉ LUIS GARCÍA MACÍAS 08859280W 2008-002076

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de requerimiento de
subsanación de solicitud a los demandantes de viviendas del Plan Especial
de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080834)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), demandantes de Viviendas del Plan
Especial de Extremadura, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de
edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o inte-
reses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del
acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Progra-
mas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunida-
des, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JESÚS REFOYO RODRÍGUEZ 09182250Y 2006-011330

LUIS MORCILLO ALBARRÁN 08845413G 2006-030111

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de requerimiento
de subsanación de solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se
relacionan en el Anexo. (2009080835)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de subsanación de
la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes el Plan Especial de Vivienda, por no

Jueves, 12 de marzo de 2009
6729NÚMERO 49



reunir los requisitos exigidos o no aportar los documentos preceptivos, en los procedimientos
en los que figuran como interesados los demandantes que se hacen constar en el Anexo
adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legíti-
mos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advir-
tiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

GEMMA MARÍA GONZÁLEZ ROMERO 76259809C 2008-003929

FRANCISCO CASTAÑO MARTÍNEZ 01117631S 2009-000113

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080838)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a segunda renuncia a
la compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisición fueron llama-
dos como compradores provisionales los interesados relacionados en el Anexo adjunto
(contemplada en la letra c) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero), con trámite
de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la
notificación del presente acuerdo y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona dere-
chos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación
del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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